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2 El premio seftalado en el párrafo anterior estará dotado
con '50.00() pesetas. pero en elca.so de que. ninguno' de 10$ tra
bajos presentados merezca. dicho premio con lá.dotaciÓIlsefiar
lada se faculta a la comj.sum calificadOra pata p:roponer Que su
importe pueda cUvid1rse en otrosprertlios de,c~tegOr1a inferior;

e) 1. Un premio na<;lonal de «Prensa agrícola», >dotaqocon
25.000 pesetas, que E.e otorgará al .. auror ,que presente 'mejores
artículos que hayan sido publicados en la pren,sa. diaria; revjstas
de infonnacíón general o d.ifundidos- por radio. o teleVisión,·sobre
agricultura, montes, ganadería, o .,industrias detivadlU>, 'encua1~
quiera de sus aspect.06, durante'el ttempa-comprendido, entre el
1 de marzo de 1971 y elIde marzo de 1972:;

2. Un premio de prensa denOJP.inado de «J,3ernardo ,de la
Torre Rojas». que se otorgará al aut<>r no ,petteneciente_aeuer~

pos dependientes de la Dirección "General' deMontesquepresen~
te los mejores artículos -de tema forestal" .·éSpeciálmente. sobre
«prevención y lucha contra incendios en los múnt:ies». Este prernip
estará dotado oon 15.000 pesetas.

3. Los aspirantes a 108 premiOS de prensa a que se retieren
los dos pálTafos anterí01'E>fi remitirán la.SQlic1tud.a~ompañadade
tres ejemplares del periódico en que aparez<:& publicado et tra
bajo, o, en caso de trabajOS radiO<iifundidoso ~elevisados. de tres
ejemplares a máquina acompmíando-certificaciónde: la emIsora
en que conste ·la fecha y hota en que" fueronradÍados ysi se
trataba de emisión de carácteragrioola -o general.

eh) 1. Un primer p:.-emio de 15.000 > pesetas, un .. segundo de
10.000 pesetas y un tercero de 5.-O:OOpesetaspaxa~ost'resMaestros
nacionales que demuestren haberse de:dica;eJocon la mayot':>eU·
cada a inculcar conoeimien.to8s~reagricultur,a,ganaderia.mon
tes e industrias derivaáas a los alumnOBde sus E$cuela¡;.e$t~máil

dose como mérito preferente el que,aquéllm,5eanDirector.es de
cotos esoolaresagrarlos r, que, con ~l: ase80ramientó ~l$ervicio

de Extensión Agraria, tutelen tareas· de carácter agrario.des:arro-
lIadas por sus alumnos. "

2. Los Maestros aspirantes a estos premios· deberán acom~

pafiar cuadernos de clase o de rotación de sus alull1110S o algu~
nos otros trabajos qu~demt1estrenhabersepreooupadO'dé la
enseñanza agrícola. preferentemente medianw práclicas en las
que intervengan 106 alumnos.

d) 1. Tres prem~os nacionales pa,ra Maestros en ~.ctivo de
nominados «Bernardo de la TorreRojas»:,siendoin{itstintoque
se trate- de Escuelas del Magisterio Nacional ode~nq:ientes de
Corporaciones, Entidades o de iniciativa privada. Es,tospremios
estarán dotados como sigue: Un prim:er premio 4e,14'000pesetas,
un segundo de 9.000 pesetab y un teteerode 4.S(lOpe,setas.

2. A tal fin se proporcionarás los.Maestros1IlfOrrrtaeión ne.
cesaria y especialmente sobre el tema:p-revenci6n y lucha .con
tra los incendios en 108 m<mtes;Con es.ta informaciórt Y. en, su
caso, con la que quieran ampliar los OOIicursarttes; se dictarán o
explicará a los escolares leec,iones en torrlo a la riqueza. fo
restal y a las tareas de todo orden para su fomento y exten
sión, destacándose el tema de la. prevención y lucha contra los
incendios en los montes. Todas: estas-ensefianzasserán recogi
das por los alumnos en sus cuadernos de redaCCión escolar,pro-
curando que los extracto¡;, aunque' breves, recojan ex.actamente
el fin pedagóglco propuesto.

3. Cada Maestro concursante .remitirá los cuadernos de diez
alumnos de su clase. señalando en-eada uno de ellos la filiaCión
escolar. Cada cuadern-o- contendrá exactamente seis redacciones
sobre temas fOl'estales. Junto con estos trabajos escolares el
Maestro enviará también W1 pequefto.resumen;.de· una exteIl8ión
equivalente a cuatro cuartillas. mecano¡;p-afiadasa.:<ioble espa,.
cio, resumiendo lo que. & su juicio. ha signmcadú la- campafia
de divulgación forestal ».n su Escuela,. así .como .. otras r-enercu
siones que haya pOdido tener en el medio local"cnque se ~halla.

e) l. Seis premIos nacionales para los «Plantele.sdeExten
sión Agraria» que hayan realizado acti~idades coltX:tivas en bien
de su comunidad. Estos premios estarán dotados como' Sigue;
un primer premio de 10.000 pesetas, un segundo premio de 7.000
pesetas, un tercer premio de 5.000 pesetas y ti'escuartos premios
de 2.000 pesetas.

2. Los Planteles. para optar a estos premios, acompañarán a
la solicitud Memoria de- lOb tl'abajosrealizadosduratlteel·· año
e informe- de la Agen.e13 Comarcal del Servido- de' ExtenSión
Agraria correspondiev t,;:,_ . . ~.."

f) Cinco premios naCIOnales de 2.000 pesetas cada uno para
mutualistas de Escuelas Nac1onalesquetengan' cumplidos cQ:tOr
ce años y que acrediten con algún trabajo. práct1co'el~bet,cola
bora-dO en las tareas del coto escolar. sirvlendQel importe de
d~chos .premws para eij.grOí)ar los s~urosdotales' de los benefi
CIarios. Para optar a estos premios .. acornpafiarán·a la instancia
certificación del Maestro Director del coto' sobre la partiCipación
del mutualista en los trabajos,

Tercero.-Los traba,JOb a que sere!ieren losapartadbSa) y b)
se eJ)tre.garán en ejemplar triPlica:doy habrán -de eS,tar escritos
a maqUIna en papel holandesa, por un solQ lado, y serán desig
na-dos por un lema. El nombre -del autor se '. presentará en un
sobre blanco, no transparente ni sel'iEtla-do y. sí lacrado; en cuya
parte exterior estará escrito el lema.

Cuart-o.-Para aspiraI a los pr€ll1:!os mencionados en los in
cisos a). b) y e) -del apartado segundo solamente se admitirán
trabajOB que signifiquen una aportación originaL Los aspirantes

a los e.taplecldos en MI JUeisoo a) y P) habrán de reunir, ade
más. la ~ndiCión 4e inéditos.

QuintQ.-Lassolicituo,e&' y los trabajos para acudir a la pre-
sente copvocatoria !laoran de entreg1l:rseén esa Dirección Ge.
neral antes de .. las dooe.horas de la mafiana. .del 2 de marzo
de 1972-,:oon Indicación del premio- 'a. que especificatnellte con~

curren.
Sexto.~E1 Ministerio de Agricultura-designará y constituirá,

antes del 15 de ma.1'wael9'12, la Comisiótl o- C0111lsiones que
estime convenientes para ex8ilUen Y enjulclamiento de los tra~

bajos presentados y adjudicación, en sueaso, de los premios que
se establecen.

Los fallos de esta ·eomis16n Ó. Comisiones. incluso declarando
destertoso .mO(.lificados }OS:Pt:emios,. son ·itlapelablea

SéptImo..........L9s resultados de este concurso se harán públtcos
el día de San Isidro,y~lOf.itrabajosquea él se presenten que-
d$,I'án propiedad del Min:s't;e-rio de Agri~ultura.·si son premia~o-s,

.y los que no lo seanpoorán ser ret-ll'a(:los, previa. presentacIón
del reqibo qUe lesf¡jéent~ado a susautot'Es o representantes.

Octavo;-El· Ministeriu dé Agricultura' podrá publicar los tra..
bajos premiadOfi si aa1 ¡r"estima conveniente. En tal caso sus
autores: vienen obliga<lOS' areal-lzar las.modíflcáCiones comple
mentarias'qUe ;seestimen precisas para la edición definitiva y
en· el plazo que ·se señale

NovenO-;.....;,;La- et;ltrega ete los premios' tendrá lugar en acto
público .celebr,a.do-.enei '; 'Ministerio de Agricultura y anunciado
con la .antelación s,uficie-nte.

Décill1o;....-.,se··facffita .~.. esa.. Dlrecclón .. General· para que dicte
cuantasd1sposiclonl'!:8estiine convenientes para el mejor desRrro-.
110 de- la, presente Or'den..

Lo que' ,,digo ~' V; I,pil.1'a suoonocintiento y efectos.
Dim .. guardec,a V.,r. mu.ebos·añoa.
Madrid, 13 de mayo.delQ-71..

AL¡,E!!DE y GARCIA-BAXTER

IlmO. Sr. Director 'ge-netal de Capacitación Agraria.

ORDEN de 15 de mayo de 1971 por la que se con
cede el ingres,o en la Orden Civil del MéritoAgri
cola con la.categorfa de Cvmendailor de Número a
los señoresqu~' se Citan.:

Ilmo~ sr.: De confOl'mldad con lo Prevenido en el artículo 6,°,
párrafOS . primero '':/ segundo;.' del Deer.eto. de 14 de diciembre
de 1942, en, relac-iónoonel artículo 1.°.' del de 3000 mayo.de 1963.
y en aooncióna los' méritos, yci.rcuns~df:UJ ,que concurren en
losseñore.sque a- contiJ:1uaciónse ·.• relaci.onan,

Este- .Ministetio;en uso de-: 18.8 facrntades que le confiere el
articulo a,l>, párrafo tercero, del Decretv primeramente citado,
ha. tenido a bien concederles el ingreso en la. Orden Civil del
Mérito A,gri-cola, con la categoría de Comendador de Número.

D. Fernando Acedo Rico 8em.prún.
D. José Antonio Canals Navarr-ete.
D.octavio Carpena, Artes.
D. MarianQ Colmenar Huerta.
,D. Franci,sco· L.6Pez 'de·Vucas.
D. Antollio" ~icolá5. Isa.<;a.
D. FT-ancisco Porta Callen.
D. Arturo SáezIlaZ,

Lo digO a V. l. para suconocimiento y efectos.
Pios guarde & V. I. muchos años.
Madrid, 15 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GAROIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Secretario de la Orden Cive de: Mérito Agrícola.

ORDEN d2 15 de mayo de 1971 por la que se con
cede el ascenso en la Orde1J. Civil del Mérito Agrí
cola ~~·la categoria de Comendad.or de Número
a lOs seii.ores q"UJ se citan.

Ilmo, E;r.: De conformidad cOn lo prevenido en el artículo 6.1>.
párrafos ¡>rimero y segundo, del Decr~tode 14 de diciembre
de 1M2. en relacióncon~lartículo'1.0 -del d.e30 de mayo de 1963,
y en atencióna-1osmétitoS:Y circtl,IlStancia$que concurren en
los .sefiores que a continuaciÓll se reiti;Cionan,

Este Ministerio, en uso· de lasfaeultades q~e le confiere el
articulo·.8,o, párrafo teroerp., del Decretó primeramente citado,
ha tE!rtidoa"bien.conce(ietles le categoría 'de 'Comendador 'de
Número de le.Or<:ienCiVll del Mérito Agrícola. en la que hasta.
ahora ostentaban ·la de Comendador.

D. Franclsoo .Bonilla Mit.
1). JOsé Cortina Freire.
D. Agl.l$tin Delgad,o'PaniaguQ.
1). Gabriel LM.atiá CaJdentey.
D. Luis Mertin' Ufián.
D.' Me.nue1 Martín Lobo.


